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Fotografía. Parte del equipo de la DDU en la biblioteca de 
la UAM Azcapotzalco. Créditos de la imagen: UAM 
Azcapotzalco.

Fotografía. Equipo de la DDU con personas 
prestadoras de servicio social en las instalaciones de 
la UAM Azcapotzalco. Créditos de las imágenes: UAM 
Azcapotzalco.





Violencia de Género 
18%

Derecho de Petición 
5%

Acoso Laboral 
8%

Derechos del Alumnado 
51%

Derecho a la carrera académica 
6%

Derecho a la integridad personal 
5%

Derecho a la no discriminación
5%

Derecho a la investigación ética 
1%

Derecho a la salud
1%

Materia de las quejas y orientaciones

Violencia de Género Derecho de Petición Acoso Laboral

Derechos del Alumnado Derecho a la carrera académica Derecho a la integridad personal

Derecho a la no discriminación Derecho a la investigación ética Derecho a la salud

Gráfica. Materia de las quejas y orientaciones.
Fuente: Elaboración propia.



Gráfica. Trámite de las quejas y orientaciones recibidas durante 2021. 
Fuente: Elaboración propia.
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Fotografías. Imágenes de algunas de las sesiones de los Talleres de Formación 
Profesional para el Manejo de Seguimiento de Casos de Violencia por Motivos de 
Género en la UAM.



V Encuentro de Discusión y Análisis de 
Estrategias de Intervención a la Violencia 

por Motivos de Género en las IES. 
Miradas interseccionales en torno a la violencia 

por razones de género.

• 44 organismos nacionales e internacionales, 481 
personas registradas y 105 ponentes distribuidas 
en 20 mesas temáticas 

• Aporte de las metodologías feministas
• Combatividad de las estudiantes, se requiere 

acompañar sus procesos de lucha.
• En las IES impera una violencia estructural y 

académica. 



RED contra violencia de 
género en las IES 

“Reconstruir”

• Clínica jurídica
• Asesoría virtual y canalización
• Comunicación asertiva, 

denuncia pública y 
acompañamiento

• Intercambio de experiencias y 
formación especializada

• Observatorio 
Fotografías de la  
presentación de la RED.



“7 días de activismo contra la violencia 
por razones de género en la 

Universidad Autónoma Metropolitana” 

• Días 1 y 2. Segundo Encuentro Feminismo 
en la Educación Media y Educación 
Superior. 

• Día 3. Clausura de los Diálogos en Torno a 
los Derechos Universitarios: Construyendo 
Ciudadanía Estudiantil. 

• Día 4. Mesa: Violencia contra las mujeres en 
contextos de migración irregular. 

• Día 5. Presentación de la RED contra 
violencia de género en las IES (Reconstruir). 

• Día 6. Informe de la Encuesta acerca de 
violencia por razones de género y 
discriminación

• Día 7. Clausura de los Talleres de formación 
profesional. 

Fotografía.  Imágenes promocionales de las 
invitaciones para el evento 7 días de activismo.



Encuesta sobre violencia por razones de género y discriminación 
en la UAM

Diseño: finales del año 2020.
Revisión y piloteo: inicios del año 2021.
Difusión: UAM Radio, redes sociales institucionales, correo electrónico.
Aplicación: 8 de marzo al 18 de abril del 2021.
Número total de personas participantes: 2,041.
68% fueron mujeres, 30% eran hombres, 1% personas no binarias,
0.9% de género fluido, 0.5% personas queer, 0.3% hombres trans, y
0.2% mujeres trans.
73.1% formaban parte del alumnado, 17.1% del profesorado, 5.5%
realizaban trabajo administrativo, 0.7% eran órganos personales o
instancias, y 3.6% fueron exalumnado.



Por unidad: 34.8% fueron de Xochimilco, 29.6% de 
Iztapalapa, 26.7% de Azcapotzalco, 5.2% de Cuajimalpa, 1.5% 
de Lerma, 1.8% de Rectoría General, 0.1% de los Cendis, y 
0.2% de otras instancias.

Encuesta sobre violencia por razones de género y discriminación 

Fotografías. Carteles promocionales para 
promover la participación en la Encuesta.



Resultados de la Encuesta sobre violencia por razones de
género y discriminación en la UAM

75.4% había vivido al menos una experiencia de violencia por razones
de género en la UAM.
La violencia psicológica es la que se presenta con mayor frecuencia,
aunque también hay presencia de violencia física y sexual; la violencia
digital en su modalidad psicológica y sexual fue también frecuente.
El grupo con mayor afectación fue el exalumnado, y también los
órganos personales y el sector administrativo (78.6% en cada caso); el
profesorado y el alumnado tuvieron 74.6%.
62.1% se sintieron discriminadas por uno o más motivos en los
espacios universitarios, principalmente por su forma de vestir o por ser
feministas.
50.6% estuvieron de acuerdo en decir que confiaban en que la UAM
les puede apoyar para resolver un problema de violencia por razones
de género



Proyecto para Fortalecer el Liderazgo y Ciudadanía 
Universitaria con Perspectiva en Derechos Humanos en 
Estudiantes de la UAM
El objetivo de este proyecto es diseñar acciones y estrategias de
prevención que promuevan los derechos humanos y universitarios de
manera colaborativa con la comunidad estudiantil.



Fotografía. Cartel con el programa general de las Jornadas.



Fotografía. Nueva imagen de la página web de la DDU.



Fotografías. Firma del convenio de colaboración 
específico entre la UAM y la CDHCM. Tomadas del perfil 
oficial de Facebook de la Universidad Autónoma 
Metropolitana.

Convenios y vinculación con instancias de la UAM y otras 
instituciones públicas 

Colaboración con el Proyecto 
“Bienestar Comunitario y Salud 
Mental”, de la UAM.

Colaboración con la Universidad 
Iberoamericana.

“Red de Organismos 
Defensores de los Derechos 
Universitarios”. 

Convenio con la Comisión de 
Derechos Humanos de la 
Ciudad de México (CDHCM).



Proyectos actuales

• La salud mental como un derecho universitario

• Catálogo de derechos universitarios

• Ciudadanía universitaria

• Violencia en el aula

• Género y violencia

• Liber-UAM

• Por una “cultura de la paz” y los derechos humanos



Conclusiones
• La Defensoría de la UAM no es “la policía de la Universidad”,

no existe para imponer sanciones. Es un espacio que, ante las
afectaciones o posibles afectaciones a derechos universitarios
de nuestra comunidad, atiende a través del diálogo con las
instancias y órganos universitarios, los conflictos que en otros
tiempos eran ignorados.

• La defensa de los derechos universitarios es una tarea que
involucra de manera reglamentaria a la Defensoría, no
obstante su institucionalización es una labor que requiere de
la participación de toda la comunidad universitaria.

• Con el fortalecimiento de la Defensoría de los Derechos
Universitarios de la UAM, se robustece también a nuestra
Universidad en su conjunto.



“Casa abierta a la justicia”

Informe marzo de 2021- marzo de 2022
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